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nLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a  2 2 FEB 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 

fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones 

I, II y XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 

Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 

número PAOT-2021-4460-SPA-3504 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) Hay dos perritos abandonados en 

un pequeño pa tio (...) no hay gente en la casa y no van a alimentarlos, les hemos aventado comida 

desde arriba de la reja. Tienen el pelo largo, enredado y están sucios [hechos que se ubican en calle 

Zacahuitzco, numero 194, colonia San Andrés Tetepilco, Alcaldía Iztapalapa] (...). 

ATENCIÓN E IN VESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 

BIS 4 y 25 de a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de Mb ico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al 

rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procurad iría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los 

artículos 11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 

México, es una autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación 
denuncia ciucadana, respecto al presunto maltrato animal en el inmueble ubicado en calle 

Zacahuitzco, n:Imero 194, colonia San Andrés Tetepilco, Alcaldía Iztapalapa. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que 

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasior~gt;Clr,,surrimiento, 

poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, prOn1-9 de 'aVrel,liq'alimo, agua 
, 	 '- 

espacio abrigc contra la intemperie, cuidados médicos requerido 	mientollsle-culA0-.'acorde a 

su especie. 	 sn Isy_ 
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En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que 

derivado de las diligencias llevadas a cabo por personal adscrito a esta subprocuraduría, se constató 
que en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, habitan dos ejemplares caninos con 

condición corporal acorde a su talla, sin signos de lesiones o enfermedades, contando con una casa 

para su resguardo de las inclemencias del tiempo; se les alimenta con croquetas disponibles a libre 
demanda, cuentan con 3 botes de agua para beber y están vacunados. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente 

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución administrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 

artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México, por imposibilidad legal a no haber incumplimiento en materia de bienestar 
animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Derivado de las diligencias llevadas a cabo por personal adscrito a esta subprocuraduría, se 

constató que en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, habitan dos 

ejemplares caninos con condición corporal acorde a su talla, sin signos de lesiones o 
enfermedades, contando con una casa para su resguardo de las inclemencias del tiempo; se 
les alimenta con croquetas disponibles a libre demanda, cuentan con 3 botes de agua para 
beber y están vacunados. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 
que substancien otras autoridades en-el ámbito de sus respectivas competencias. c..- 

5
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citacid's .e'rytAtTrimffil,  
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  ''p'  

 

RESUELVE 

 

  

  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conftYmidad con el artículo 
27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 
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SEGUNDO.-Rerr ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 

esta Procuradur a, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Not fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Biól. EddaVeturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 

Protección y Bie nestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y X1, 6 fración III, 15 BIS 4 

fracciones I y X 21, 27 fracción VI, 30 BIS2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento lerritorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción X 	su Reglamento. 	 
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C.c.c.e.p. Lic. Mediana BoyTamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su 

superior conocimien o. CCP OF PROCURADORA4paot.org.mx  
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